
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , m | o E E 

RESOLUCION Mo.90-2-3-17 Ora 2: 

o GERARDO PEÑA MATER OE et 
| y  SUBINTENDENTE DE DERRCHO SOCIETARIO    INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAtagxL 

Mo A. 

En ejercicio de "las atribúuciónes. señaladas por el 
Señor Superintendente  .de Compañías” múdiante.  . 
Resoluciones No», ADM-89-319 del 23 de Octubre de 194%... - 
y ADM=89-328 —dél 1” de Nowiembre “de 19395 . 4» 
fatificatoyia ADM-90-098 de 23 de febrero. de 19905. 

A 
<< 

o, sohszo ERANDO 0, A ( 

QUE el: 15* de dictembredds o otorgado E E 
ante «el Notario Quiato el Cantón - “Guajaquil e Brea 

Gustavo Falconf- Ledesma, -La. escritura pública de 
0 . reactivación, «AUMENTO. _ de - cspítal, refería ¿ ER o 

sustitución de: ástatutos. de la compañía PARO AE 
INVERSIONISTA ' ROGOCHL Be As .. 1AqUÁda ción"; NS 

QUA el señor abogado. Luis Guamán Pérez, Y en 
su calidad de Liquídadoryle la mencionada cómpáñla, 0." 
ha PAN cou el patrecinio del Ab. Diego García o 
Carrión, aprobación de- la indicada pogritura 
pública, - para .cuyéó efecto ha prebentado: aámeo copan, 
certificadas de q misma; on LA IR 

QUE: la Junta General EgtTacidtiatia e 
Accionistas del (15 de 'noviembre de 19869, pononrió: 
reactivar la compañía - PREDÍAL E INVRSIOEL STA 
NOGUCHI $.A. en líquidación” » / AUMENCAZ su capi ade 
reformar Sus estatutos socialesy' : E: 

“o 
t
y
 

  

   

- QUE. lá  referída escritura pública guarda : 
_ conformidad “icon el Informe No.90-0473-IA' del 19 des :* 

09 febrero de 1990, el. mísmo: «que. amplía “el Anfoias 
. No.89-4777-1IA de 4 de diciembre de 1989, emitids- por: yo, : 

3 í el Departamer to de Inspeceión y Control de esta . 
“ U, Institución; o o. co 

o / QUE de conformidad con el Art, 33 de la Ley 4 
L Coapañlas es 'procedente. la R ctivación de” da 
“ l compañía en preceso de liquidación; v 

m
o
s
 

Pr. QUE el”. Depértamento Legal de Disolución 
Liquidación . mediante Oficio No. $C-DL-DISLIQ-989103 o 

_ fiel 16 de marzo. de 1990, ha emitido informe. favorable o 
para ' la continuació del trámite, una ves... que AS 
considera que se ha 29h cumplimiento a 104 Fequizitos. 
legales respectivos; : E 

En ejercicio de las atribuciones confegidas. 0,
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Foja 2 de 3 y 
RESOLUCION No. 90-2-3- 1» 3077: 4 . 

CIA: PREDIAL E INVERSIONISTA MOGUCHI . B.d. "en 

liquidación” 

RES VUELVE: o e 
E 

ARTICULO enxunno /, APROBAR: a La Pr do 
reactivación. de la Compañía EREDIAL , Y ERVERGIONISTA, P. 
MOGBCHI. S.A. "ón liquidación”; - El. aumento de 2 4 
capital en la suma de UN MILLON CUINLENTOS MIL SUCRES -. / E 
representado por ciento cincuenta acciones ordímaries pa 
y nominativas de diez mil gueres cada una, cM La" / Y 
reforma y sustitución de estasñutos/constante en.la bo 
indicada escritura pública; y, d) /fPejar sín efecto : 
el nombramiento de liquidador del' aeñor Ab. Luís 1% 

a Guzmán Pérez, que. consta en. la Resolución: No.04390 / 
del 2 de octubre de 1987. a / 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que , el e 7 
Registrador  Mexrsántil del. Cantón Guayaquili a o : 
Inscriba la referida escrítura pública Junto ' conde 
presente  resolucióú, archive una copia. de dicha Lo 
escritura y devuelva las restantes con lá razón de la de 

inscripción que se ceordena; y», db) Guapla con las 
denás prescripciones contenidas ed la. - Léy. de Jo 
Registro. O A , E 

  

ARTICULO TERCERO . / DISPONER que eL Notario 
Quinto de este Cantón; al margen de la matris de la 
escritura pública. de reactivación, 'aumento de? 
capital, refoxma y sustitución de estatytos,' dél: -15 
de dicieubre de 1989, tome notá de háber sádo ¡aprobada E 
mediante - esta Resolución y siente sánda”: de uu os. 
aprobación. . E 

  

A 
09 ARTICULO Cuarto. DISPONER que' el Notaráo o 

. Cuarto del Cantón Guayaquil, tome nota; del: ceptenido “7.0”, 
de 05, Ana mati "pública que sé mauda a inscribir al 

e 

   
- margen la matriz de la otorgada el 16 -de ahsil de 

1968, onforme a la cual se constítuyS la referida 
sociedad, que ha procedido a reactivarse, ausentar su 0 0 
capital, reforma y sustitución de estatdtos social; :  ' 
mediante la: escrítura pública que se aprueba por la va 
presente resolución y siente razón de metas 
anotación. pos : : A 

ARTICULO corno É DISPONER que: un extracto de 
la indicada esciitura (pública se publique por una 
sola vez, en uno de los diarios de mayor etreulación 

  

en el domicilio principai de la Compañía.” «Un l 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a,este . ON 
Despacho, . *; a



d 

    

XA 23 — a . ro ” 

   REPUBLICA, DEL ECUADOR A pora e A . . 

, SUPERINTENDENCIA .DE COMPAÑÍAS . 2 E E . 

Foja 3 de 3 : ] o . e : CA 
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“en liquidación” E de 7 

ARTICULO sExro! -- PARA los “fines “ legales. 
respectivos, ecsmuníquese al señor Director. General de 
Rentas del Miniéterio de'Finanzas la teactivagión de a 
la compañía, . .enylándole una. copia Ya presente A 
resolución. . Lo o O a 

e” . a . , . + a A a : 1 % A - A ae + 

CUMPLIDO. - vúelya. el» Uds E 
* da to, Po, ? A 7 Po . = 

COMUNIQUESE.- AÑ la e Fa Ipténdincia E 

   de Compañías .en' Guz: 

. . Dr. y Y do. ña Matheus | o A 

SUBINTENDENTE DE ra > E 

  

INTENDENCIA DE. : CONPARIAS BE. GUATAQUIL + 

—ECB/[cdo. 4 E EA AN O 0 o 
Exp. 447632 68, o a a 

ÓN 

Queda inscrita esta Resolución de fojas" 11.100 a. ¿11.162,, NG a 

méro 3. 423 del. Registro, Mercantil y anotada: bajo. el 'némero pe 

5.211 del Repértorio.- Guayaquil, Marzo tretripa de: AY 

vecientos noventa, -' El Registrador Mercantil.- 
   

   

    
      

  

Ys 

“AB. HECTOR 9 EN 
Registrador Mercantil 

se tomó muta de. lo ordeñádo en esta Re IS 0 

y 8.058 del Regístro Mercantál de m1 navegientas” ena: 1 q 

choZ y mil. miovecientos ochenta - 4 siete, reshechivemente; | e Ñ 

a foja 245 del mismo Registro, de mix novecientos ochenta jo 

chenta i ochdy- al, <argen de las: Anscripcionas* correggóhalen ae, 

tes.-" Guayaquil, -MArzo" Hrgiñita de mil, novecientos noventa. 

El. Registrador Mercantil.- A 
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Rogarador Mercantil del


